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HOMILÍA CON OCASIÓN DE LA JORNADA POR LA PAZ

Catedral de Caracas, 7 de Enero de 2007

1. La noche de Navidad, una vez nacido el niño Jesús, un Ángel del Señor se presentó a los pastores que se encontraban en la cercanía de Belén y les comunicó la noticia de este maravilloso acontecimiento: “les anuncio una gran alegría, que lo será para todo el pueblo: les ha nacido hoy, en la ciudad de David, un Salvador, que es el Cristo Señor” (Lc 2, 8-11). Seguidamente, - nos dice San Lucas -, apareció una legión de ángeles que alababa a Dios diciendo: “Gloria a Dios en las alturas y en la tierra paz a los hombres de buena voluntad” (Lc 2,14).

Como podemos observar, el nacimiento de Jesucristo trae consigo la buena nueva de la paz. Recordemos que ya lo había dicho el profeta Isaías: el Mesías sería el príncipe de la Paz (Cf. Is).
2. Por ello, desde la noche de Navidad, hay en el mundo una exigencia nueva de paz. Ella debe ser imagen y fruto de la paz de Cristo. No se trata tan solo de la ausencia de guerras, o de una paz en la que esté ausente el respeto de la dignidad y de los bienes de las personas y de los pueblos, o la libre comunicación entre los seres humanos. Es más bien la paz que es obra de la justicia (Cf. Is 32,17) y efecto de la caridad (Cf. GS 78,1-2).
3. La fiesta que hoy celebramos, la EPIFANÍA, es también una ocasión para ver que la paz viene del pesebre de Belén. En ella la Iglesia conmemora la primera manifestación del Hijo de Dios hecho hombre al mundo pagano, que tuvo lugar con la adoración de los Magos, y proclama el alcance universal de la misión de Cristo. Una misión de paz.

En efecto, los Reyes Magos, al llegar a Jerusalén pudieron pensar que este sería el término de su viaje, pero allí no encontraron al recién nacido. Más bien se encuentran con la actitud mezquina, envidiosa y egoísta de Herodes que va a desembocar en el asesinato de los niños inocentes.

Guiados por la estrella, los magos reemprenden el camino, llegan al establo de Belén, reconocen al niño, lo adoran y le obsequian unos dones. Y, profundamente transformados por ese encuentro, y persuadidos que la senda de Herodes no es la correcta, no regresan a Jerusalén, sino que se van por otro camino: el camino de la justicia, del amor, de la salvación y de la paz. Al llegar a sus lejanas tierras, como los pastores, anunciarían que había nacido el Mesías, el Príncipe de la Paz.
4. En el marco de esta fiesta de la Epifanía, celebramos este año, en la Catedral de Caracas, la Jornada de Oración por la Paz. Estas Jornadas, instituidas por el Papa Pablo VI, en 1968, con el fin de ORAR, REFLEXIONAR y HACER PROPÓSITOS para conseguir la PAZ, son celebraciones de especial intensidad para todos los miembros de la Iglesia, y para los hombres y mujeres de buena voluntad.
Cada año, con motivo de esta Jornada, el Papa nos regala un Mensaje que CONSTITUYE UNA RICA FUENTE DE ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA, y una clara expresión de la CONSTANTE ACCIÓN PASTORAL DE LA IGLESIA A FAVOR DE LA PAZ.
.
5. Este año, el Mensaje del Papa Benedicto XVI para la Jornada de la Paz aborda el tema del rescate de la DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, a la cual el Papa considera como el corazón de la paz.

Permítasenos presentar en esta alocución algunos aspectos de este Mensaje.

La persona humana y la paz: don y tarea. (Benedicto XVI, J0rnada Mundial de la paz, enero 2007, Nº 2-4)
6.  Al respecto, nos recuerda el Papa, que “Dios creó el hombre a su imagen y semejanza” (Gn 1,27) y que por haber sido hecho a imagen de Dios, el ser humano tiene la dignidad de persona. Por su condición de criatura está llamado a responder con fe y amor a Dios, quien le ha confiado la tarea de hacer progresar el mundo con amor justicia y paz.
7. Como dice el Papa, la paz es una característica del obrar divino que se manifiesta tanto en la creación como en la acción redentora hacia la humanidad que necesita ser rescatada del desorden del pecado. En tal sentido, para la persona humana, la paz no es sólo un don, sino una tarea que realizar.
El derecho a la vida y a la libertad religiosa  (Nº 4-5)
8. El deber de respetar la dignidad del ser humano comporta como consecuencia que no se puede disponer libremente de la persona. Quien tiene mayor poder no puede violar los derechos de los otros. En tal sentido, afirma Benedicto XVI en su Mensaje, que la paz se basa en el respeto de los derechos del hombre. En particular, el respeto de la vida y de la libertad religiosa.
9.  Por lo que se refiere al derecho a la vida, -señala el Papa-, es necesario denunciar el estrago que se hace de ella en nuestra sociedad, ya que además de las víctima de los conflictos armados, del terrorismo y de la violencia, hay muertes provocadas por el hambre, el aborto, la experimentación sobre los embriones y la eutanasia.
10.  Respecto a la libre expresión de la propia fe, -nos recuerda el Santo Padre-, que hay una falta de paz que se manifiesta en las dificultades que tienen los cristianos y los seguidores de otras religiones, para profesar libremente sus convicciones religiosas. Son muchos los que aún, no sólo se ven impedidos de expresar su fe, sino que algunos Estados los persiguen con violencia por causa de ella. Es más, hay regímenes que pretenden imponer una sola religión; y otros son indiferentes, o rechazan las creencias religiosas.
La Igualdad de naturaleza de todas las personas.(Nº 6-7)
11.  Afirma el Sumo Pontífice que en el origen de algunas tensiones que amenazan la paz se encuentran muchas desigualdades. Por un lado, las desigualdades en el acceso a bienes esenciales como la comida, el agua, la casa o la salud y, por el otro, las desigualdades entre el hombre y la mujer en el ejercicio de los derechos fundamentales.
12.  En este sentido, nos recuerda, que un elemento de importancia primordial para la construcción de la paz es el reconocimiento de la igualdad esencial entre las personas humanas, que nace de su dignidad trascendente. No se puede, por tanto,  desatender ni despreciar este bien inscrito en el ser de cada persona, conforme al proyecto divino de la creación, sin provocar graves consecuencias que ponen en peligro la paz.
La Ecología de la Paz (Nº 8-9)
13.  Nos dice el Papa, que si la humanidad tiene interés por la paz, debe tener en cuenta la interrelación entre la ecología natural y la ecología humana. La tierra que ha sido dada al hombre para su progreso debe ser usada como un bien, respetando así la intención originaria de Dios, ya que la experiencia demuestra que toda actitud irrespetuosa con el medio ambiente conlleva daños a la convivencia humana, y que toda actitud irrespetuosa hacia la persona conlleva daños en el ambiente.
14.  El problema del abastecimiento energético nos ayuda a comprender la importancia de esta interrelación. En los últimos años, el incremento de las necesidades energéticas por parte de algunas naciones ha provocado una competitividad por los recursos, sin precedentes. Mientras tanto, en algunas regiones del planeta el desarrollo está prácticamente bloqueado, debido a la subida de los precios de la energía. Por tal motivo, nos recuerda el Papa que, un desarrollo que se limite al aspecto técnico y económico, descuidando la dimensión moral y religiosa, no es un desarrollo humano integral y, que por ser unilateral, termina fomentando la capacidad destructiva del hombre.
Concepciones restrictivas del hombre (Nº 10-11)
15.  Insiste el Papa que para el desarrollo de la paz, es apremiante dejarse guiar por una visión integral de la persona humana, sin prejuicios ideológicos y culturales, o intereses políticos y económicos. Y, aunque las visiones del hombre varíen según las diversas culturas, no es admisible promover concepciones antropológicas que conlleven el germen de la contraposición, el odio y la violencia.
16.  Hoy son muchos los que niegan la existencia de una naturaleza específica dando lugar a interpretaciones extravagantes sobre el ser humano. Una consideración “débil” de la persona desfavorece la paz, impide el diálogo y abre la puerta a autoritarismos que dejan indefensa a la persona y la hacen presa fácil de la opresión y la violencia.
17.  Son igualmente inaceptables las concepciones de Dios que impulsan la intolerancia ante los semejantes y el recurso de la violencia contra ellos. En este sentido, el Papa declara que se ha de reafirmar con claridad que una guerra en nombre de Dios nunca es aceptable. Cuando una cierta concepción de Dios da origen a hechos criminales, es señal de que dicha concepción se ha convertido ya en ideología.
Derechos humanos y organizaciones internacionales (Nº 12-15)
18.  A partir de la convicción de que existen derechos humanos inalienables vinculados a la naturaleza común de los hombres, se ha elaborado un derecho internacional humanitario, a cuya observancia se han comprometido los Estados, incluso en situación de guerra. Se lamenta, sien embargo el Papa, que este derecho no haya sido aplicado coherentemente en algunas situaciones bélicas recientes. Llama así mismo la atención sobre el combate del terrorismo, el cual reclama una reflexión sobre los límites éticos en el uso de la fuerza para combatirlo. Los Estados deben establecer normas claras y precisas para hacer uso de la fuerza. Por lo demás, advierte el Papa, la guerra es siempre un fracaso para la comunidad internacional y una gran pérdida para la humanidad.
19.  Otro elemento que según el Mensaje del Papa atenta contra la paz es el desarrollo de las armas nucleares. Se esperaba que, después de la guerra fría, el peligro atómico habría pasado definitivamente. Lamentablemente, en el horizonte de la humanidad hay graves amenazas en este sentido, por lo cual se impone la necesidad de acuerdos de no proliferación de armas nucleares y su desmantelamiento definitivo, como medio para preservar la paz de la humanidad.
La Iglesia, tutela de la trascendencia de la persona humana.(Nº 16-17)
20. En este capítulo de su mensaje, el Papa hace un decidido llamado a todos los miembros de la Iglesia a ser trabajadores incansables en favor de la paz y valientes defensores de la dignidad de la persona humana y de sus derechos inalienables. A dar gracias a Dios por el don de pertenecer a la Iglesia y a no cansarse de implorar el bien fundamental de la paz, tan importante en la vida de cada uno.
21.  Toda la Iglesia debe sentir la satisfacción de servir con generosa dedicación a la causa de la paz, ayudando a los hermanos, especialmente a aquellos que, además de sufrir privaciones y pobreza, carecen de este precioso bien. El Papa nos recuerda que Jesús nos ha revelado que “Dios es amor” (1 Jn 4,8), y que la vocación más grande de cada persona es el amor. En Cristo podemos encontrar las razones supremas para hacernos firmes defensores de la dignidad humana y audaces constructores de la paz, dando así nuestro aporte para la promoción de un verdadero humanismo integral.
La Iglesia en Venezuela constructora de la paz y defensora de la dignidad de la persona.
22.  En consonancia con las propuestas del Papa en este Mensaje, la Iglesia en Venezuela se ha comprometido a luchar por el respeto y promoción de la persona humana y su dignidad. En efecto, el Concilio Plenario de Venezuela que actualmente está en la etapa de aplicación, ha afirmado que la contribución de la Iglesia a la gestación de una nueva sociedad se expresa en el compromiso de cada cristiano con la dignidad de las personas como camino éticamente válido de crecimiento y desarrollo (Cf. La Contribución de la Iglesia a la gestación de una nueva sociedad, 109). 
23.  Según el Concilio, la Iglesia debe trabajar por el respeto y promoción de la dignidad de la persona humana, la búsqueda del bien común y un desarrollo integral y sustentable. Al mismo tiempo, debe denunciar proféticamente como inaceptables, el empobrecimiento y la concentración económica en aras de una mayor igualdad y propiciar el desarrollo de una economía eficiente y solidaria, garante de oportunidades para todos (Cf. La Evangelización de la Cultura en Venezuela, 79).
24. Nos invita el Concilio a tener una actitud de comunión y solidaridad en la Iglesia y en la sociedad. Particularmente nos invita a estar atentos en la lucha contra la pobreza, sabiendo que este flagelo deshumaniza al hombre y atenta contra su dignidad. Mientras haya pobreza, la dignidad del hombre estará pisoteada y, por ende, no habrá paz.
25.  Al poner a la persona como corazón de la paz, la Iglesia apuesta por la liberación integral del hombre de todas sus ataduras: el pecado, la injusticia, la desigualdad. Liberar al hombre de estas ataduras es un camino hacia la paz y la dignificación del hombre será el nuevo nombre de la paz.
Por las sendas de la paz

26.  En Venezuela está por iniciarse un nuevo período constitucional. Roguemos a Dios para que transcurra por el sendero de la paz. Que todos los venezolanos, sin distingos ideológicos, nos aboquemos a trabajar por los grandes problemas nacionales. Que haya cabida para todos. Que nadie se considere excluido. Todos tenemos un puesto en el país. Todos somos necesarios. Al encomendar a Dios a nuestras autoridades, pedimos para las mismas un espíritu de amplitud y concordia, en modo que puedan fomentar el diálogo y la participación de todos.
27.  Nosotros, como los Magos, debemos ponernos en camino para buscar la paz. No es con la soberbia que nos separa de Dios, ni con la falta de caridad, ni con la violencia, ni con la falta de respeto a los derechos humanos, ni con el cuestionamiento de la dignidad humana, como encontraremos la paz. Sólo encontraremos la Paz en el pesebre de Belén.
28.  Que la celebración de esta Jornada reanime, pues, nuestro trabajo por la paz. Que el respeto a la dignidad de la persona, corazón de la paz, sea nuestro reto en el año que está comenzando. Que Jesucristo, el Príncipe de la Paz, sea, como fue para los Magos, la luz y la pauta que nos indique el camino que hemos de transitar para conseguir la paz, tanto en nuestro país como en el mundo entero.
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